
 

ENFERMERÍA 
PROCEDIMIENTO PARA TRÁMITE 

DE TITULACIÓN 
EPO 2026 

 
A las y los egresados que hayan aprobado el Examen Profesional Objetivo 
(EPO), se les informa el procedimiento a seguir para iniciar su trámite de 

titulación: 

1. Integración del expediente de titulación 

Una vez aprobado el EPO, deberás integrar tu expediente de titulación. 

OMITE EL REQUISITO DE REVISIÓN DE ESTUDIOS 
Consulta la lista completa de documentos requeridos en el siguiente enlace oficial: 


��� https://escolares.zaragoza.unam.mx/titulacion/opciones/general/?p=examen_general_conocimientos 

2. Solicitud del Certificado de Estudios 

Si aún no cuentas con tu Certificado de Estudios, podrás solicitarlo de la siguiente forma : 

• 
����� Vía correo electrónico: titulos@zaragoza.unam.mx 
• 
����������� De manera presencial en Ventanilla de Servicios Escolares 

��� https://escolares.zaragoza.unam.mx/publicacion/certestudios/ 

3. Entrega de documentación 

Una vez que cuentes con tu Certificado de Estudios, y toda la documentación completa 
deberás entregarla en Servicios Escolares, en los siguientes horarios: 

🗓🗓 Lunes a viernes 

������� 09:00 a 13:00 h 

������� 15:00 a 19:00 h 

Fecha límite de recepción 


���� 30 de Abril de 2026. 
No habrá prórroga. 

Informes y dudas 

Para cualquier aclaración o información adicional, escribe al correo: 

����� titulos@zaragoza.unam.mx 
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